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Jueves i

de enero.
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1846.

Boletín Oficial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Usando de las facultades que me conceden las leyes 
he venido en suspender, oido el Consejo provinciana los 
individuos del M. I. Ayuntamiento de esta ciudad por 
las causas que obran en el espediente instruido al efec
to, nombrando paraque interinamente desempeñen el 
cargo de Concejales á los seíiores

D. Salvador Morell, alcalde.
D. José Ferrer y Quintana; teniente de alcalde 2?
D. Juan Rubert, id. 3?
D. Gregorio 01 i ver, id. 4?
D. Manuel Ferrandell deMardto.
D. Francisco Muntaner y Puigdorfila.
D. Francisco Cotoner.
D. José Dezcallar.
D. Juan Bautista Billón.
D. Miguel Bonafé. •
D. Nicolás Sureda.
D. Gabriel José Roselló.
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Núm. 2009

Jueves i

de enero.

vi NO CATORCE.

1840

Boletín Oficial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Usando de las facultades que me conceden las leyes 
he venido en suspender, oido el Consejo provinciana los 
individuos del M. I. Ayuntamiento de esta ciudad por 
las causas que obran en el espediente instruido al efec
to, nombrando paraque interinamente desempeñen el 
cargo de Concejales á los señores

D. Salvador Morell, alcalde.
D. José Ferrer y Quintana; teniente de alcalde 2?
D. Juan Rubert, id. 3?
D. Gregorio 01 i ver, id. 4?
D. Manuel Ferrandell deMardto.
D. Francisco Muntaner y Puigdorfila. • . •
D. Francisco Cotoner.
D. José Dezcallar.
D. Juan Bautista Billón.
D. Miguel Bonafé.
D. Nicolás Sureda.
D. Gabriel José Roselló.

M.C.D. 2022



D. Andrés Barceló y Bestard.
D. Pascual Ribot. :
D. Damian Cabrer.
D. Juan Barceló y Brondo.
D. Juan Ferrá y Aloy.
D. Martin María Boneo.
D. Bartolomé Maura.
D. Jaime Frasquet.
Todo lo cual elevaré al Gobierno de S. M. para la re

solución correspondiente^ y entretanto he dispuesto se in
serte en los periódicos de esta capital para noticia del pú
blico y efectos que puedan convenir. Palma 28 de di
ciembre de 1845 =: Joaquín Maximiliano Gibert.

^Número 33.)
Sección de gobierno.—Circular.—El Escmo. Sr. ministro de la Go

bernación de la Península con fecha 8 del actual 'me dice de Real árden 
lo que sigue: .

La Reina se ha dignado espedir el Real decreto siguiente. «Atendien
do á las consideraciones qu- me ha espuesto el ministro de la Goberna
ción de la Península y de acuerdo con el parecer de mi consejo de mi-- 
nistros, vengo en decretar lo siguiente. — Artículo primero.— Desde pri - 
merode enero de mil ochocientos cuarenta y Seis, todas los autoridades 
del gobierno, tribunales y gef--s de las dependencias del Estado, tendrán 
franca su correspondencia oficial. —Articulo segundo.=:Para que esta l'ran- 
quicia produzca los efectos á que se la destina, se requieren dos circuns
tancias indispensables; primera que el pliego lleve el sello de la auto
ridad ó gefe de quien procede,, y segunda que vaya dirigido á la auto
ridad ó cargo público correspondiente. —Artículo tercero. —Las franqui
cias serán ilimitadas d gi-n.-ralrs, y limitadas d parciales. = Artículo cuar : 
to —Recibirán franca toda su correspóndencia sin ninguna limitación.— 
Primero.= Las personas Reab-s.=Segundo.—Los ministros secretarios de 
Estado. —Los presidentes del 8. nido.— D I cu gr so de h-s Diputados.= 
Del supremo tribunal de Justicié.D I tribunal supremo de Guerra y 
IVIariua.—De la Junta del Al mrrantazgo.$Del tribunal mayor de cuen
tas—Los subsecretarios de los ministerios. = Los inspectores y directores 
generales de todas armas.—Los directores generales de los diversos ra
mos de la administración. — El contador general ih-l Reino. —El inten
dente general militar. —Tercero.-—Los senadores del reino y diputados 
á córtes durante las sesiones. — Artículo quinto.— Recibirán franca toda 
}» correspondencia de los puntos especia les que se dirán, los siguientes. 
_Los capitanes generales, la del distrito de su mando. —Los comandan
tes generales, la de su respectiva provincia.=Los rege ule s y los fiscales
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de tribunales superiores, la del territorio de la Audiencia á que perteoe- 
cen..~Los gefes superiores políticos, la de su provincia.—Los intenden
tes, la de su administración.—Los rectores de ¡as Universidades, la de 
su respectivo distrito.-Los auditores de guerra, la del distrito de la ca
pitanía general á que pertenecen.-Los jueces de primera instancia y 
sus promotores fiscales, la de su partido judicial ."Los comandantes de 
departamentos marítimos y los presidentes de los juzgados especiales de 
marina, la de su respectivo distrito.— Los inspectores, subinspectores y 
gefes de las secciones interventoras de correos, la de sus respectivos dis- 
tritO8.£:Los gefes de las oficinas de rentas, la de sus pruvincias. = Los 
administradores de correos, la de su respectiva demarcación. = Los co
mandantes de carabineros, la del distrito de su cargo.=Los comandan
tes de la Guardia civil, la del distrito, provincia ó puntos que le estén 
confiados.^Artículo sesto.^-Las personas Reales y las autoridad-s y ge- 
fes que se espresan en los párrafos primero y segundo del artículo cuarto 
que disfrotan de franquicia ilimitada er> su correspondencia, harán fran
cas todas las cartas que escribieren con un sello particular para la pe
nínsula é islas adyacente», en estos términos; por asuntos de su servicio 
Jas personas Reales, y por asuntos propios del servicio público que les 
está encomendado, las autoridades y gefes que se citan en el párrafo 
segundo. — Para que esta franquicia tenga efecto, será indispensable que 
se use en los sobres, de un sello personal en que lean distintamente las 
siguientes palabras:

' Por S. M. la Reina.—El secretario particular de 8. M. — Por 8. M. 
la Reina Madre.=l EI secretario particular de 8. M.— Por 8. A. 8.1a 
Señora Injanta Doria Luisa Fernanda.^El secretario particular de 
8. A.^Por 8. A. 8. el Señor Infante D. Francisco de Paula. —El se
cretario particular de 8. A.—X asi las demas personas Reales.—El Mi
nistro de..... — El Presidente de....—El Subsecretario de....-El Inspec
tor general de....=El Director general de.....-El Contador general del 
Remo..,.-El Intendente general militar. ,.

Artículo séptimo.^Las autoridades y gefes que disfrutan franqui
cia parcial y ¡imitada, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 50, 
usarán en el sobre de sus pliegos personales un sello en que se esprese 
clara y distintamente el cargo oficial Ó el destapo que ejercen. —Artí
culo octavo.—Toda case de pliegos^ francos, asi oficiales y de franqui
cia general, como limitada de que queda hecha mención en los artícu
los anteriores, se entregarán á mano en la Administración de Correos 
correspondiente por los dependientes de las autoridades y gefes respec
tivos. — Los pliegos que caigan por el buzón, por mas que aparezcan con 
los sellos designados, se reputarán fraudulentos y se cargarán y portea
rán como si no los tuvieren.—Artículo noveno —Los particulares que 
tengan que d'uigir comunicaciones de su Ínteres privado á ios compren
didos en los párrafos segundo y tercero del artículo cuarto y en el artí
culo quinto, deberán franquear previamente estos pliegos, en la Admi
nistración de Correos del punto en que residen —A rtícu lo décimo.— 
Las autoridades, gefes y demas que, con arreglo á-los citados párrafos 
segundo y tercero del artículo cuarto, y al artículo quinto, recibieren 
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pliegos de ínteres privado, sin que previamente se hubieren franquea
do conforme queda dispuesto en el artículo anterior, ¡os devolverán á la 
Administración de Correos del punto donde residiere el que los hubiese 
recibido, la cual los dirigirá al interesado por medio de la administración 
del punto ó fecha de su residencia porteados y cargados con arreglo á las 
órdenes vigentes.-Artículo undécimo. Si alguna rara vez tuviese que cer
tificar una autoridad ó gefe, pliegos que contuviesen documentos de sumo 
ínteres dirigidos áotra autoridad, gefe ó particular oficiará al efecto al ad
ministrador de correos correspondiente, el cual, si fuere principal dará 
cuenta á la Dirección general del ramo para su .conocimiento, y si fuere 
subalterno, á su principal, para que este trasmita el hecho á |a Dirección, 
á fin de que conste en ella el número de casos 'de esta naturaleza.=

'Artículo duodécimo. Los tribunales, asi ordinarios como especiales, 
se someterán en todo á las disposiciones anteriores para gozar de la 
franquicia de su correspündencir oficial. —Artículo décimo tercio.— 
Los pliegos que contengan autos entre partes se franquearan piéviamenfe 
por los escribanos correspondientes, cobrando estos su importe de las par
tas O sus procuradora, y poniéndolo, por diligencia en los autos.— 
Artículo décimo cuirto.—Si los autos perteneciesen á pobres de solem
nidad ó se llevasen de oficio sus sobres serán firmados por el juez y el 
escribano declarándose en ellos pertenecer a esta clase. Las Adminis
traciones de correos no admitirán ni darán curso sin este requisito á 
los autos que se les presenten para darles dirección.-Artículo décimo 
quinto.—Ademas del requisito de que habla el artículo anterior, la 
administración de correos, al dar curso á los autos que con arreglo 4 él 
se le presentasen, exigirá del juez y escribano competente una certifi
cación de so porteo conforme á tarifa para percibirlo á su tiempo, si la 
parte que pleitea ganase la dmanda ó adquiriese de cualquier modo me
dios con que pagar, ó si resultase reo responsable. — Artículo décimo sesto. 
— Los recaudadores de costas, tendrán obligación de exigir y satisfacer 
los portes -de estos pliegos al tiempo de verificar la cobranza de los de
mas derechos ó costas, cancelando, al realizar el pago a la a'lministracion 
de correos, las certificaciones de que trata la disposición anterior. —Artí
culo décimo séptimo. —En fin de ano los recaudadores de costas enviarán 
á la dirección general de correos, por medio de los regentes de las au
diencias y con el visto bueno de estos, una certificación en que conste el 
importe que por razón de estos portes hubieren sati,fecho.En premio 
de estos servicios los recaudadores beneficiarán un top.x too de los pro
ductos que realicen y entreguen á la admiuistraciun de correos.=Artí- 
culo décimo octavo. —Las administraciones principales de correos remiti
rán asi mismo anualmente á la Dirección general del ramo un estado del 
importe de loque por esta razón hubieren recaudado, y una nota espre- 
siva de las certificaciones que existan por cancelar en sus u Ííc Íq s.^Artí- 
culo décimo nono-Quedan derogadas ludas las franquicias que no se ba
ilaren comprendidas en Ls disposiciones anteriores. = Dado en Palacio á 
tres de diciembre de mil ochocientos cuarenta y cinco. = Está rubricado 
de la Real mano.=:El ministro de la Gobernación de la Península-
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Pedro José Pida!.— De órden de S. M. lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes.”

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento^ encargando á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y oficinas dependientes del ministerio de la 
Gobernación de la Península, se provean de un sello de estampilla, los 
que no lo tuviesen, en que se esprese el cargo oficial ó destino que ejer
cen, del que deberán usaren el sobre de los pliegos que remitan. Palma 
24 de diciembre de 1845.—Joaquín Maximiliano Gibert.

--------- «==^3-^^=—-------- - 

(Número 34.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por el último correo se han recibido las libranzas á cargo del Banco 

español de San Fernando, cuyo número, importe y objeto escomo sigue:'

Niimero.
9264

9'93

9176
9224

has va

Importe. Objeto. _____
16523 Resto de la mesada de noviembre últi

mo de los resguardos.
4202 Obligaciones ptesidiales de noviembre

último.
6277 Id. de seguridad pública.
7200 Una mesada á los empleados en el de

recho de puertas.
efectivas dichas lib.anzas queda abierto el pago en la

tesoreiía de rentas. . .
He dispuesto se inserte en el Buletin oficial de la provincia para 

noticia del público. Palma 24 de diciembre de itiqí-^Jiian Nepomu- 
ceno García Hidalgo.
. —0—0 —

(Número 35.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de fomento.—Circular .—Los alcaldes de los pueblos anota

dos al final de esta cir'cular, me remitirán á vuelta de correo sin falta, 
el estado de población correspond ente ai ano 1 844, que les pedí en cir
cular inserta en el Boletín del dia 25 de noviembre último núm. 1993.

Alarb, Alcudia, Bañalbufar, Campos, Capdepera, Escorca, Establi- 
ments, Santa Eugenia, San Juan, Llubí, Marratxí, Montuiii, Santany, 
Selva, Sineo, Valldemosa, Villafranca, San Luis, Mahon, San Anto
nio, Santa Eulalia, San José, San Juan.

Palma 29 de diciembre de 1845-— Joaquín Maximiliano Gibert.
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{Número 36.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de contribuciones indirectas con fecha 28 de 

noviembre último me dijo lo siguiente.
Hecha cargo esta Dirección de cuanto la ha manifestado el ante

cesor de V. S. con fecha 9 de setiembre fíltimo con respecto á haber 
suspendido poner en ejecución en esa capital, por los motivos que es
ponja, la Real drden de 17 de agosto comunicada á esa Intendencia 
en 20 del mismo, por laqueS. M. se sirvió mandar se recarguen en 
una tercera parte, de lo que las tarifas de los derechos de puertas se- 
fíalan, los artículos comprendidos en las mismas, esceptuando los de 
primera necesidad, hasta completar la suma de 316.892 rs. 14 mrs. 
que se halla debiendo esa ciudad per el tiempo que en ella estuvieron 
suprimidos aquellos derechos en 1843; ha acordado prevenir á V. S. 
que, ponhéndose de acuerdo con el ayuntamiento para la esclusion de 
los artículos que se consideren de primera necesidad; se lleve á efecto 
el referido recargo sobre todos los demas segur) se dispone en la 
precitada Real órden, y se está verificando en las demas capitales del 
reino con igual motivo; dando V. S. cuenta del dia en que empiezo 
aquel, remitiendo nota de los artículos escluidos, y en el ínterin aviso 
del recibo de esta órden.

En su consecuencia de acuerdo con el M. 1. apuntamiento de esta 
capitula he dispuesto que desde 1 0 . de enero próximo se recarguen 
en una tercera parte de los derechos de puertas de los artículos com
prendidos en las tarifas, hasta completar la suma de los referidos 
316.892 rs. 14 mrs., esceptuando solo los trigos de toda clase, los le
gumbres y las hortalizas del país, como de primera necesidad, respecto 
d que las carnes, vinos y demas sujetos ni impuesto de consumos y los 
gdueros coloniales y estrangeros no satisfacen el citado derecho de puer
tas. Todo lo que se publica por medio del Boletín oficial de la pro
vincia y demas periódicos de esta ciudad para noticia del público. Pal
ma 28 de diciembre de 1845.—Juan Nepomuzeno García Hidalgo.

(Núm. 37.)
El Sr. Director de la caja nacional de Amortización con fecha 

23 del corriente me dice lo que sigue:
La Dirección remite á V. S- el adjunto anuncio relativo á la forma 

coque desde el dia 2 de enero próximo se ha de verificar por la teso
rería de esta caja el pago de intereses de la deuda del 3 por 100 
del semestre que vence en 31 del actual, á fin de que en su conse
cuencia se sirva hacerlo inseitar en el Boletín oficial de esa pro
vincia.

He dispuesto que asise verifique como también en los periódi
cos de la capital para noticia de los interesados. Palma 30 de di
ciembre de \8íS.-Juan Ncpomuceno García Hidalgo.

El anuncio que se cita es como sigue:
Dirección general de la caja nacional de Amortización—Para
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7 
llevará efecto el pago de intereses de la deuda del 3 por 100 cor
respondientes al semi slre que vencerá en 31 de este mes, según se 
anunció en la Gaceta del día 7: la Dirección ha dispuesto que los lu
nes, martes, miércoles y juéves de cada semana que no fueren festivos, 
se satisfagan los cupones comprendidos en las carpetas cuyo impor
te sea ó esccda de 1000 rs. vn. desde las nueve de la mañana hasta 
launa de la tarde, y desde esta hora á las dos los que no lleguen 
á aquella cantidad.-Los cupones deben presentarse con sus corres
pondientes facturas arregladas en un todo al modelo que se hallará 
de manifiesto á la entrada de la tesorería.-Los cupones de semes
tres atrasados se satisfarán los viernes en el modo arriba señalado, 
y hasta la una del día; y se presentarán igualmente con sus factu
ras pero formando una para cada semestre.-Los sábados no habrá 
pago por ser dias de arqueo.-Madrid 23 de diciembre de 1845— 
Consta de una rúbrica.

(1Nlimero 38./
La Direcion eneral de gcontribuciones directos me ha comu

nicado la circular que sigue:
El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ron fecha 8 del actual ha 

comunicado á esta Dirección general la Real orden siguiente:-En
terad I la Reina (Q. D. G.) de lo propuesto por V. S. en 28 del 
mes próximo pasado, á consecuencia de la Real orden de 4 del mis
mo, comunicarla por el Ministerio de Gracia y Justicia con el ob
jeto de que el artículo 30 de la Instrucción de 15 de junio último, 
relativa al subsidio de la industria y del comercio se modifique de 
modo que para su aplicación no quepa duda en los casos que pue
dan ocur.rir en los Juagados y Tribunales del Reino, se ha servido 
S. M. resolver se redacte y entienda el artículo referido de la ma
nera siguiente: , . . .

Artículo 30. "Se prohíbe admitir ningún juicio de conciliación, 
introducir demanda, ni celebrar contrato de especie alguna ó de
fensa judicial, á lodo individuo que estando sujeto á la Contribución 
industrial no presente en el primer trámite de la demanda que 
promueva, ti certificado de matrícula, y recibo corriente que acre
dite el pago de su respectivo cuota, pues sin este requisito recaerá 
sobre los Jueces y Escribanos la responsabilidad que por la defrau
dación se impone á los contribuyentes en el artículo 33. Esta 
prohibir ion se entiende limitada á los negocios que Irrigan relación 
con la profesión, arle ú oficio por que los reclamantes deban estar 
sujetos ala Contribución industrial, mas no en cualesquiera otros 
de distinta naturaleza. También se prohibirá ejercer su profesión 
ü oficio á los dependientes de los Tribunales y Juzgados sujetos a es
ta Contribución, si al empezar á ejercerlos y sucesivamente en 19 
de enero de cada año no presentan préviamcnle el certificado de 
matrícula, y- recibo que acredite el pago corriente de sus respec-
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livas cuolfls bajo igual conminación que la espresada en el párrafo 
anterior, á los Jueces y Escribanos que consientan sus actuaciones- 
De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli- 
<niento._Y la Dirección lo hace á V . S. para los mismos fines- 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de diciembre de 1845. 
-José Sánchez Ocaña.-Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial y demas 
periódicos de esta capital para noticia del público y demás perso
nas á quienes compete su conocimiento. Palma 30 de diciembre de 
1845.-Juan INepomuccno García Hidalge.

NOTA de los precios que han tenido en él mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2^ quincena del mes de noviembre del año de 1845.

Medida v peso mallorquín. Libras. suel. din.■ ——■
Trigo, cuiriera................................ • 3 18 99

Centeno, ídem...................................... 99 99

Cebada, Ídem...................................... .. 2 5 99

Garbanzos, ídem................................ • 5 2 99

Arroz, arrobas....................................... . i 14 8
Aceite, cu irtan................................ . 1 1 6
Vino, cuartin....................................... 5 99

Aguardiente, idem................................ . 9» 99 99

Vaca, libra............................................. . 9» 5 99

Carnero, idem...................................... . 91 5 99

Tocino, idem...................................... . 91 6 6
Trigo candeal, cuartera . . . . . 4 7 99

Habas, idem.......................................... • 3 99 w
Habichuelas, idem.......................... . ii 99 99

Guijas, idem...................................... • 3 99 99

Lefia, quintal...................................... . ii 5 99

Algarrobas, idem................................ . w 99 99

Carbón, idem...................................... . ii «9 99

Almendrón, idem................................ " . V» 99 . 9»

Queso, idem . . • . . . . . 11 99 79

Lana, idem.......................................... . 99 99 99

Ciudadela 1? de diciembre de 1845.—El alcalde—Francisco de 
Quadrado.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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